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Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Licenciado
Otto Fernando Pérez Leal
Alcalde Municipal
Municipalidad de Mixco
Departamento de Guatemala
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Licenciado
Otto Fernando Pérez Leal
Alcalde Municipal
Municipalidad de Mixco
Departamento de Guatemala
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Licenciado
Otto Fernando Pérez Leal
Alcalde Municipal
Municipalidad de Mixco
Departamento de Guatemala
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0220-2013  de  fecha  28  de  agosto  de  2013,  he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Mixco,  del  Departamento  de    Guatemala,  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Mixco,  del  Departamento  de  Guatemala,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
Deficiencias en documentos administrativos
Expedientes del personal con documentación incompleta
Deficiencia en documentos de soporte
Cuentas bancarias no canceladas



                 

1.  
2.  
3.  

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Incumplimiento a cláusulas contractuales
Fraccionamiento en adquisición de bienes, servicios y suministros
Facturas por honorarios sin los timbres profesionales correspondientes

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Licda. Betsy
Marysol Quiñonez  Lopez,  Lic. Carlos Enrique Batres Barrios,  Lic.  Jorge Alberto
Mazariegos  Ovalle,  Lic.  Baudilio  Bracamonte  Lone  (Coordinador)  y  Lic.  Ismael
Valter Aldi Bermudes (Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Licda. BETSY MARYSOL QUIÑONEZ LOPEZ

Auditor Independiente

               

Lic. CARLOS ENRIQUE BATRES BARRIOS

Auditor Gubernamental

Lic. JORGE ALBERTO MAZARIEGOS OVALLE

Auditor Gubernamental

               

Lic. BAUDILIO BRACAMONTE LONE

Coordinador Gubernamental

               



                 

Lic. ISMAEL VALTER ALDI BERMUDES

Supervisor Gubernamental
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Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0220-2013 de fecha 28 de agosto de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Caja Principal, Bancos, Obras, De
Oficina y Muebles, Construcciones en Proceso de Bienes de Uso Común,
Construcciones en Proceso de Bienes de Uso No Común, Otros Activos Fijos y
Bienes de Uso Común. Y del Pasivo las siguientes: Deudas con Proveedores y
otros, Sueldos y Jornales a Pagar, Aportes Patronales a Pagar, Jubilaciones y
Pensiones a Pagar, Retenciones a Pagar, Otras Cuentas a Pagar a Corto Plazo,
Convenios a Pagar a Largo Plazo.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Impuestos Directos, Multas, Otros Ingresos no Tributarios, y Venta de
Servicios. Y del área de Gastos: Sueldos y Salarios, y Servicios no Personales.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Ingresos Tributarios, Ingresos no
Tributarios y Transferencias de Capital.
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Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, y 11
Servicios Públicos Municipales, considerando los eventos relevantes de los
Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de Gasto
siguientes: Grupo 0 Servicios Personales, y Grupo 1 Servicios no Personales.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Caja Principal
 
Al 31 de diciembre de 2013, el saldo de la cuenta No. 1111, Caja, ascendió a la
cantidad de Q.0.00.

 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta No. 1112, Bancos, presenta
disponibilidades de efectivo por un valor de Q.41,435,715.44,  integrada por
cuentas bancarias como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro
(Pagadora), 1 Cuenta receptora, 39 cuentas de proyectos y  de 1  Fondo rotativo;
abiertas en el Sistema Bancario Nacional. Ver hallazgo de control interno “Cuentas
bancarias no canceladas.”
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron  conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2013 correspondientes a cada cuenta.

Fondos en Fideicomiso

Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta 1214 Fondos en Fideicomisos, presenta un
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saldo de Q.7,812,172.08, que corresponde a los fondos que el Fideicomiso
denominado FIDEMIXCO tiene pendientes de liquidación a esa fecha. El plazo
para el cual se constituyó el fideicomiso es de 8 años y su finalidad es la de
realización de proyectos de beneficio social que se enmarquen en las áreas de
infraestructura; proyectos de agua potable, salud, educación, seguridad y otras en
las diversas comunidades del Municipio de Mixco, según contrato de constitución
del fideicomiso No. 231 de fecha 31 de diciembre de 2007.      

Propiedad, Planta, Equipo (neto)

Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta No.1230 presenta un saldo de
Q.308,951,033.82, integrado por las siguientes cuentas: No.1231 Propiedad y
Planta en Operación Q.2,683,501.94; Cuenta No.1232 Maquinaria y Equipo
Q.37,039,468.84, Cuenta No.1233 Tierras y Terrenos Q.7,149,747.59; Cuenta No.
1234 Construcciones en Proceso Q.27,230,352.31; Cuenta No.1235 Equipo Militar
y de Seguridad Q.249,340.96; Cuenta No. 1237 Otros Activos Fijos
Q.34,664,564.07; Cuenta No.1238 Bienes de Uso Común Q.199,934,058.11, los
saldos de las cuentas según el Balance General, concilian con los registros del
Inventario General de la Municipalidad a esa fecha. 
 
PASIVO

Cuentas a Pagar a Corto Plazo

Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2110 presenta un saldo de Q.46,555125.15,
integrado por las siguientes cuentas: La Cuenta No.2111 Cuentas Comerciales a
Pagar a Corto Plazo presenta un saldo de Q.218,715.94; la Cuenta No. 2113
Gastos del Personal a Pagar presenta un saldo de Q.45,246,916.65; la Cuenta No.
2116 Otras Cuentas a Pagar a Corto Plazo presenta un saldo de Q.1,089,492.56.
 
Documentos y Efectos a Pagar a Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta 2220 presenta un saldo de
Q.16,210,163.65 en concepto de Documentos a Pagar a Largo Plazo.
 
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2013,  la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q.374,784,394.01.
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Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores
 
La cuenta 3112 Resultados de Ejercicios Anteriores, acumula al 31 de diciembre
de 2013 un saldo de Q.-45, 063,140.52.     
          
Resultado del Ejercicio
 
El Resultado del Ejercicio 2013 ascendió a la cantidad de Q.-40, 961,027.29.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos

 
Ingresos
 
Impuestos Directos
 
La Cuenta No. 5111 registra en concepto de impuestos directos durante el
ejercicio fiscal 2013, la cantidad de Q.95,589,713.17, provenientes de el Impuesto
Único sobre Inmuebles –IUSI-.
 
Multas
 
La Cuenta No. 5126 registra en concepto de multas durante el ejercicio fiscal
2013, la cantidad de Q.16,794,316.85, provenientes de Multas de Tránsito y
Multas Varias.
 
Otros Ingresos no Tributarios
 
La Cuenta No. 5129 registra en concepto de otros ingresos no tributarios durante
el ejercicio fiscal 2013, la cantidad de Q.81,491,720.72, provenientes de
Contribución al Servicio de Alumbrado Público de Mixco, Servidumbre Voluntaria,
Otras Contribuciones Voluntarias, Contribución Mantenimiento Aceras Limpieza y
Ornato, Contribución Voluntaria EMIXTRA, Contribución Guardería Belén y Otros
Ingresos.
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Venta de Servicios
 
La Cuenta No. 5142 registra en concepto de impuestos directos durante el
ejercicio fiscal 2013, la cantidad de Q.35,480,141.85.
 
Gastos
 
Gastos de Consumo
 
Los gastos de consumo se integran por remuneraciones y bienes y servicios, los
que  en el ejercicio fiscal 2013,  ascendieron a la cantidad de Q.292,339,061.18,
según Cuenta No. 6110.
 
A su vez la Cuenta No. 6111 Remuneraciones, presenta un saldo de
Q.134,518,988.93, provenientes de Sueldos y Salarios, Cuotas Patronales IGSS,
Cuotas Patronales PPEM y Otras Remuneraciones. La cuenta No. 6112 Bienes y
Servicios presenta un saldo de Q.157,820,072.25, procedente de Servicios no
Personales, Impuestos, Derechos y Tasas y Bienes de Consumo.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
Aprobación de Presupuesto y Liquidación
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 12 de
diciembre de 2012, mediante Punto Cuarto del Acta No. 160-2012.    
 
La liquidación de la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio
fiscal 2013, fue aprobada conforme Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 11 de
febrero de 2014, mediante Punto Quinto del Acta No. 16-2014.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, ascendió  a la
cantidad de Q.394,904,417.38, el cual tuvo una ampliación de Q.62,908,686.40,
para un presupuesto vigente de Q.457,813,103.78, ejecutándose la cantidad de
Q.355,970,144.41 (78%), en las diferentes clases de ingresos especificas
siguientes: Ingresos Tributarios Q.100,765,364.74, este rubro representa el (28%);
Ingresos no Tributarios Q.111,102,732.81, este rubro representa el (31%); Venta
de Bienes y Servicios Q.3,489,398.43, este rubro representa el (1%); Ingresos de
Operación Q.32,072,548.42, este rubro representa el (9%); Rentas de la
Propiedad Q.1,661,900.50, este rubro representa el (0%); Trasferencias Corrientes
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Q.13,929,117.44, este rubro representa el (4%); Transferencias de Capital
Q.92,930,361.07, este rubro representa el (26%) y Recursos Propios de Capital
Q.18,721.00 este último rubro representa un 0% de los  ingresos  percibidos en el
ejercicio fiscal. 
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, ascendió a la
cantidad de Q.394,904,417.38, el cual tuvo una ampliación de Q.62,908,686.40,
para un presupuesto vigente de Q.457,813,103.78, ejecutándose la cantidad de
Q.334,601,421.37 (73%) a través de los programas específicos siguientes: En el
Programa 01 Actividades Centrales, la cantidad de Q.63,876,662.78, este
programa representa una ejecución del (19%); en el Programa 11 Servicios
Públicos Municipales, la cantidad de Q.192,737,069.91, este programa representa
una ejecución del (58%); en el Programa 12 Red Vial, la cantidad de
Q.30,534,863.12, este programa representa una ejecución del (9%); en el
Programa 13 Gestión a la Educación la cantidad de Q.2,872,970.81, este
programa representa una ejecución del (1%); en el Programa 14 Salud y
Asistencia Social la cantidad de Q.6,715,654.34, este programa representa una
ejecución del (2%); en el Programa 15 Cultura y Deportes la cantidad de
Q.8,406,758.94, este programa representa una ejecución del (3%); en el
Programa16 Seguridad Patrimonial la cantidad de Q.8,774,423.62, este programa
representa una ejecución del (3%); en el Programa 17 Ordenamiento Territorial la
cantidad de Q.5,959,718.34, este programa representa una ejecución del (2%); en
el Programa 18 Conexión al Desarrollo Tecnológico la cantidad de
Q.2,881,303.37, este programa representa una ejecución del (1%); en el Programa
19 Organización y Planificación Municipal la cantidad de Q.3,457,448.66 este
programa representa una ejecución del (1%); y en el Programa 99 Partidas No
Asignables a Programas la cantidad de Q.8,384,547.48, este programa representa
una ejecución del (3%); de los cuales los programas 1 y 11 son los más
importantes con respecto a la ejecución ya que representan el 19% y el 58%
respectivamente.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
La Municipalidad realizó ampliaciones presupuestarias por un valor de
Q.62,908,686.40 y transferencias por un valor de Q.108,088,609.96, verificándose
que las mismas fueron autorizadas por el Concejo Municipal y registradas
adecuadamente en el Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
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5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las Ampliaciones y
Transferencias Presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan de Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas en el plazo
correspondiente.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Mixco reportó que al 31 de diciembre 2013, tiene convenios
vigentes, con el Consejo de Desarrollo de Guatemala pero que dichos convenios
están siendo ejecutados por FIDEICOMISOS de los cuales se describen a
continuación: No.01-2013 de fecha  10/01/13 Consejo de Desarrollo de
Guatemala,  Construcción Tanque Mampostería en área de pozo No.7 Colonia
San José las Rosas zona 6 de Mixco, por un valor de Q.1,261,694.19;  
No.02-2013 de fecha10/01/13 Consejo de Desarrollo de Guatemala,  Construcción
Sistema de Agua Potable, Línea de Conducción y Tanque de Almacenamiento de
Mampostería en Ciudad Satélite zona 9 de Mixco, por un valor de
Q.2,487,179.72; No.12-2013 de fecha 17/01/13 Consejo de Desarrollo de
Guatemala,  Rehabilitación Parque Deportivo y Recreativo Paseo de los
Campeones en 2ª. calle entre Calzada San Juan y Bulevar de Bosques de San
Nicolás, zona 4 de Mixco Fase II por un valor de Q.3,395,000.00; No.11-2013;   
de fecha  17/01/13 Consejo de Desarrollo de Guatemala,  Mejoramiento Calle
Calzada Mateo Flores,zona 3 de Mixco por un valor de Q.2,575,000.00; ,  
No.13-2013 de fecha 06/11/13,  Consejo de Desarrollo de Guatemala,
Construcción Sistema de Aguas Pluviales ubicado en calle principal de la Colonia
El Milagro, zona 6 del Municipio de Mixco, Guatemala, por un valor de
Q.5,990,082.65; No.10-2013 de fecha 23/09/13,  Consejo de Desarrollo de
Guatemala, Bacheo de Calles y Avenidas del municipio de Mixco, Departamento
de Guatemala, por un valor de Q.6,735,592.00; No.09-2013 de fecha 18/09/13,
Consejo de Desarrollo de Guatemala, Mantenimiento de Pozos Mecánicos y
Rebombeos de la Municipalidad de Mixco, Guatemala, por un valor de
Q.18,157,437.00; No.05-2013 de fecha 23/07/13,  Consejo de Desarrollo de
Guatemala, Construcción Sistema de Aguas Pluviales en 3ª y 4ª calle de 9ª A 6ª
avenida zona 1 de Mixco, por un valor de Q.2,996,999.21; No.06-2013 de fecha
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23/07/13,  Consejo de Desarrollo de Guatemala, Construcción Calle  y Sistema de
Aguas Pluviales en la Colonia Belén, zona 7 de Mixco, por un valor de
Q.2,487,244.55; No.08-2013 de fecha 23/07/13,  Consejo de Desarrollo de
Guatemala, Construcción Calle (S) y avenidas en la Comunidad zona 10 de Mixco,
Fase II, por un valor de Q.2,349,303.34; No.03-2013 de fecha 23/07/13,  Consejo
de Desarrollo de Guatemala, Mejoramiento Sistema de Agua Potable en Colonia la
Brigada zona 7 de Mixco Fase I, por un valor de Q.4,989,773.72; No.04-2013 de
fecha 23/07/13,  Consejo de Desarrollo de Guatemala, Construcción Calle(s) y
avenidas en Aldea Lo de Fuentes zona 11 de Mixco, por un valor de
Q.2,998,636.64; y No.07-2013 de fecha 23/07/13,  Consejo de Desarrollo de
Guatemala, Mejoramiento Instalaciones Deportivas y Recreativas Colonia Primero
de Julio zona 5 de Mixco, por un valor de Q.1,499,447.56.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Mixco durante el ejercicio 2012, no recibió donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
En el ejercicio fiscal 2013, la Municipalidad de Mixco no percibió ingresos en
concepto de préstamos.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reportó transferencias de fondos al Fideicomiso denominado
–FIDEMIXCO- por la cantidad de Q. 57,923,390.58, efectuadas durante el período
2013.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL. 
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la Municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
en el cual se reflejan los concursos siguientes: adjudicados 13, todos se
encuentran en proceso, dichas obras existen convenios suscritos con el Consejo
Departamental de Desarrollo de Guatemala, todas fueron ejecutadas por medio de
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FIDEICOMISO según contratos Nos. 01-2013, 02-2013, 03-2013, 04-2013,
05-2013, 06-2013, 07-2013, 08-2013, 09-2013, 10-2013, 11-2013, 12-2013 y
13-2013.    
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La Municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
 
Condición
De conformidad con la muestra seleccionada, se verificó el expediente No. 744,
del programa 01 Actividades Centrales, Actividad 02 Dirección Administrativa y
Modernización, el cual corresponde al pago por servicios “por hospedaje de una
casa correspondiente al mes de abril 2013, proporcionado  a los señores del
convoy”, que se encuentra trabajando en el mantenimiento de calles y avenidas
del municipio de Mixco, el pago se hizo por medio del cheque no. 00012085 del
banco de desarrollo rural –BANRURAL--de fecha 21 de mayo de 2013, a favor de
Carlos Rigoberto Bran Gómez, propietario de Cafetería y Pastelería Olguita, según
factura de pequeño contribuyente serie “B” Bo. 0098 de fecha 09 de mayo de
2013, a nombre de la Municipalidad de Mixco, por valor de Q.1,200.00, afectando
el renglón presupuestario 151 Arrendamiento de Edificios y Locales, sin embargo
el renglón que corresponde afectar es el renglón presupuestario 199 Otros
Servicios no Personales.
 
Así mismo, el expediente No. 2351 del programa 14 Salud y Asistencia Social, el
cual corresponde al pago por la compra de 3 cafeteras de 100 tazas una de
aluminio por valor de Q.3,626.10, a favor de la  empresa RICZA, S.A., cheque
número 00012028 del Banco de Desarrollo Rural –BANRURAL- de fecha 14 de
mayo de 2013, en el que se afecto el renglón presupuestario 329 Otras
Maquinarias y Equipos, sin embargo el renglón que corresponde afectar es el
renglón 296 Útiles de Oficina y Comedor.
 
Criterio
El Acuerdo Ministerial Número 215-2004, del Ministerio de Finanzas Públicas, Manual
de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala, artículo 2.
"Para que las Entidades de la Administración Central, Entidades Descentralizadas y
Entidades Autónomas incluyendo las Municipalidades, apliquen en el proceso
presupuestario un ordenamiento homogéneo en las finanzas públicas, deberá
observarse el uso y aplicación del Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el
Sector Público de Guatemala, cuyos clasificadores adicionalmente forman parte del
Sistema de Contabilidad Integrada  -SICOIN WEB-.” En su capítulo VII,
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Clasificaciones por objeto del gasto, detalla una ordenación sistemática y homogénea
de los bienes y servicios, las transferencias y variaciones de activos y pasivos que el
Sector Público aplica en el desarrollo de sus procesos productivos. Grupo 1:
Servicios No Personales: Este grupo se refiere a los egresos por concepto de
servicios no personales, tales como servicios públicos, publicidad, impresión y
encuadernación, pasajes y gastos varios de viaje, transporte de cosas,
arrendamiento de edificios, terrenos y equipos, servicios financieros, servicios
contratados para mantenimiento y reparación ordinaria de equipos, servicios
contratados para mantenimiento y reparación ordinaria de obras, y servicios
varios. Es decir, que comprende pagos de servicios que no tienen ninguna
relación con los servicios del personal permanente y no permanente del Estado,
ya que son hechos a personas físicas o instituciones públicas o privadas, en
compensación por la prestación de servicios de carácter no personal o el uso del
activo fijo o intangible. Se divide en los siguientes subgrupos y renglones:
Subgrupo 15 Arrendamientos y Derechos Comprende gastos en concepto de
arrendamiento de edificios, terrenos, maquinaria y equipos y el pago de derechos
sobre bienes intangibles. Se subdivide en los siguientes renglones: 151
Arrendamiento de edificios y locales. Gastos por arrendamiento de edificios para
oficinas públicas, escuelas, almacenes y locales para garajes, viviendas y galeras
en general. Incluye el valor de servicios de luz, agua, etcétera, si son pagados por
el arrendatario y están comprendidos en el monto del alquiler. Subgrupo 19 Otros
Servicios no Personales Este subgrupo comprende egresos por concepto de
primas de seguros y fianzas, servicios de recaudación fiscal, servicios bancarios,
comisiones diversas, pago de impuestos, derechos y tasas, servicios de atención y
protocolo, servicios de vigilancia, y recompensas por información. Se subdivide en
los siguientes renglones: Renglón 199 Otros servicios no personales. Comprende
aquellos servicios no personales, no incluidos en los otros renglones del Grupo 1.
Grupo 2: Materiales y Suministros: Comprende la adquisición de materiales y
suministros consumibles para el funcionamiento del Estado, incluidos los que se
destinan a conservación y reparación de bienes del activo fijo. Incluye la compra
de bienes y materiales que formen parte de bienes de capital (por administración)
o para su transformación y/o enajenación ulterior por aquellas entidades que
desarrollan actividades de carácter comercial, industrial y/o de servicios, o por
dependencias que vendan o distribuyan elementos adquiridos con fines
promocionales, luego de su exhibición en ferias, exposiciones, etc. Las principales
características que deben reunir los bienes y materiales comprendidos en este
grupo son: que por su naturaleza estén destinados al consumo final, intermedio,
propio o de terceros, y que su tiempo de utilización sea relativamente corto,
generalmente dentro del ejercicio. Se divide en los siguientes subgrupos y
renglones: Comprende egresos por29 Otros Materiales y Suministros: 
adquisición de útiles para oficina, limpieza, productos sanitarios, educacionales,
bibliotecas, museos, deportes y recreativos, artículos de cocina, materiales
menores médico-quirúrgicos y productos varios. Se subdivide en los siguientes
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renglones: 296 Útiles de cocina y comedor. Gastos por compra de útiles para
cocina y comedor, tales como cuchillos, ollas, teteras, cafeteras, sartenes, etc. 

Este grupo se refiere aGrupo 3: Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles 
egresos por compra o construcción de bienes de capital que aumentan el activo de
las entidades del Sector Público en un período dado, siendo éstos los bienes
físicos, construcciones y/o equipos que sirven para producir otros bienes o
servicios, no se agotan en el primer uso que de ellos se hace, tienen una duración
superior a un año y están sujetos a depreciación. Incluye asimismo, las adiciones
y reparaciones extraordinarias realizadas por contrato y la adquisición de activos
intangibles. 329 Otras maquinarias y equipos. Comprende otros tipos de
maquinarias y equipos no incluidos en los renglones anteriores de este subgrupo.
 
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal y la Jefa de
Presupuesto, no aplicaron los renglones presupuestarios específicos de cada uno
de los gastos efectuados. 
 
 
Efecto
Aplicación incorrecta de partidas presupuestarias, en la ejecución del gasto dentro
del ejercicio fiscal, dificultará la asignación real de los montos financieros para
cada partida presupuestaria.
 
Recomendación
El Gerente Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal y este a su vez a la Jefa de Presupuesto, a efecto
que se efectúen los registros de los egresos atendiendo lo que para el efecto
establece el Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de
Guatemala. 
 
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. REF. OFICIO No. 35-DAM-0220-2013, de fecha, Guatemala, 22 de
abril de 2014, manifiesta el Director de Administración Financiera Municipal lo
siguiente: Para mayor comprensión este hallazgo se divide en las siguientes
literales:
 

la Audítoría Financiera a. Durante la practica de y Presupuestaria por el período
previamente citado, se estableció que en el programa 01 Actividades Centrales,
Actividad 02 Dirección Administrativa y Modernización, se realizó por medio del
cheque No. 00012085 de fecha 21 de mayo de 2013,  de BANRURAL, el pago de
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la factura Serie B No. 0098, de Carlos Rigoberto Bran Gomez, de nombre
comercial Cafetería y Pastelería Alguita, por valor de Q. 1200.00, con cargo al
renglón presupuestario 151 Arrendamiento de Edificios y Locales, cuando el
renglón que le corresponde es el 199, Otros Servicios no Personales. 
 
Con relación a este hallazgo es importante señalar que el espíritu fundamental de

la Unidad Ejecutora la renta de este inmueble es apoyar al personal de del Fondo
Social de Solidaridad, en atención a lo estipulado en la cláusula SEXTA, literal h)
del Convenio Interinstitucional, para la utilización de Convoy (Maquinaria o
Vehículos) Numero FSS DIAGONAL RI DIAGONAL NUEVE GUION DOS MIL

laTRECE ( FSS/RI/9-2013), de fecha siete de febrero de 2013, suscrito entre 
Unidad Ejecutora la Municipalidad del Fondo Social de Solidaridad y  de Mixco,
(adjunto copia). 
 

la Municipalidad El convenio en referencia indica que se compromete a proveer la
alimentación y el hospedaje, a los operadores de la maquinaria, compromiso para
el cual fue rentado el inmueble descrito en la factura Serie B No. 0098, de Carlos
Rigoberto Bran Gomez, de nombre comercial Cafetería y Pastelería Olguita, por
valor de Q. 1200.00, con cargo al renglón presupuestario 151 Arrendamiento de
Edificios y Locales, única forma de atender lo estipulado en este convenio.
 
b. De igual forma en el programa 14 Salud y Asistencia Social, se realizo el pago

3,626.10 a de Q. empresa RICSA, S.A., por la compra de 3 cafeteras con
capacidad para 100 tazas, pago que se realizo con el cheque No. 00012028, de
BANRURAL, en el que se afecto el renglón presupuestario 329 Otras Maquinas y
Equipos, cuando el renglón que le corresponde es el 296, Útiles de Oficina y
Comedor. Con respecto a este hallazgo, es importante señalar que el objetivo de
utilizar el renglón presupuestario 329, Otras Maquinas y Equipos fue la
salvaguarda de los bienes, pues al registrarlos dentro del grupo 3, Propiedad,
Planta Equipo e Intangibles, se garantiza la responsabilidad de los usuarios, el uso
apropiado del bien y salvaguarda de estos equipos, al ingresarlos al Inventario de

la Municipalidad bienes de (adjunto copia), y asignándolos a los empleados o
funcionarios usuarios de los mismos.
 
Como se puede apreciar en los dos casos prevaleció sobre todo la salvaguarda de

la Municipalidad los intereses de de Mixco, por lo que en base a las pruebas que
se adjuntan, como Director de Administración Financiera Integrada Municipal, les
solicito desvanecer el presente hallazgo.
 
En oficio No. 064-2014-PRESUP., de fecha Ciudad de Mixco, 07 de abril de 2014,
manifiesta la Jefa de Presupuesto, lo siguiente: De los expedientes:
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Expediente Concepto del gasto Cheque
No.

Ejercicio
Fiscal

Renglón
utilizado

Monto
Q.

Renglón
correcto a

afectar
3744 P O R

ARRENDAMIENTO DE
HOSPEDAJE
CORRESPONDIENTE
AL MES DE ABRIL
2 0 1 3  P A R A
PERSONAL QUE
ESTÁ A CARGO DEL
CONVOY QUE SE
ENCUENTRA
TRABAJANDO EN EL
MANTENIMIENTO DE
CALLES Y AVENIDAS
DEL MUNICIPIO DE
MIXCO

00012085 2013 151
Arrendamiento
de edificios y

locales

1,200.00 199 Otros
servicios

no
personales

2351 COMPRA DE
CAFETERAS, PARA
ATENDER EVENTOS
D E  L A
MUNICIPALIDAD DE
MIXCO

00012028 2013 329 Otras
maquinarias y

equipos

3626.1 296 Útiles
de cocina y

comedor

 
 
Que el renglón 151 Arrendamiento de edificios y locales, en sus generalidades se
aplica para los arrendamientos como lo describe el nombre del renglón, por lo que
el Departamento de Presupuesto toma en cuenta la descripción del gasto para
determinar el renglón que debemos asignar, en este caso y debido a que
momento de operar en el SISTEMA SICOIN-GL.
 
Respecto al renglón 329, se aplicó este renglón debido a que el tipo de cafeteras
es de las grandes, su capacidad y tiempo de vida es considerable mayor a un año.
Por lo anteriormente manifestado, solicito se tenga por desvanecido dicho
hallazgo.
 
 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de que los comentarios de los responsables  no
desvanecen el mismo, ya que en el caso del renglón 151 Arrendamiento de
Edificios y Locales, el Convenio Interinstitucional en la literal h) indica que la
"Municipalidad" se compromete a proveer la alimentación y hospedaje a los
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operadores de la maquina de la "Unidad de Convoyes", no así a arrendar un
inmueble. Así mismo el renglón en mención, estipula claramente que debe
utilizarse en el caso únicamente de arrendamientos.
 
Con respecto al renglón 329 Otras Maquinarias y Equipos, es de resaltar que las
cafeteras no se consideran ni Maquinaria, ni Equipo, además el  Manual de
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala, señala un
renglón específico para el registro de las mismas. 
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE AFIM MYNOR ARTURO AQUINO GIRON 3,000.00
JEFE DE PRESUPUESTO BERTA JULIA RAMIREZ TABLAS DE AVALOS 2,000.00
Total Q. 5,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Deficiencias en documentos administrativos
 
Condición
Se determinó que en el Acta de Toma de Posesión mediante la que fue nombrado
el Gerente Municipal de la Municipalidad de Mixco, según nombramiento número
33-2013 de fecha 01 de agosto de 2013, se consigna como profesión el título
académico de “Abogado y Notario”, sin embargo en el expediente proporcionado
por la Dirección de Recursos Humanos que consta de 11 folios, no cuenta con
copia del título a nivel universitario, ni constancia de Colegiado Activo, así mismo
en la hoja de vida en el apartado Educación se consigna únicamente:
“USAC-CUNOC, Carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales,
Abogado y Notario”. 
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, Norma 2.6 Documentos de
Respaldo: “Toda operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera que
sea su naturaleza, debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la
respalde. La documentación de respaldo promueve la transparencia y debe
demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de



Contraloría General de Cuentas 60 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Mixco, Departamento de Guatemala
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

registro y control de la entidad; por tanto contendrá la información adecuada, por
cualquier medio que se produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y
resultados de cada operación para facilitar su análisis”.
 
Causa
La Directora de Recursos Humanos, no cumple con documentar los expedientes
del personal contratado. 
 
Efecto
Que se realicen contrataciones de personal, sin contar con la documentación
requerida provocando incertidumbre en el cargo para el cual fue contratado.
 
Recomendación
El Gerente Municipal, debe girar instrucciones a la Dirección de Recursos
Humanos, para que al momento de contratar personal, se verifique que la
documentación este completa.
 
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. 57-2014-DRH de fecha Ciudad de Mixco, 25 de abril de 2014
manifiesta la Directora de Recursos Humanos lo siguiente: Con respecto a este
hallazgo, es de hacer notar que la información consignada en el acta de toma de
posesión, por error involuntario fue tomada de la información contenida en las
generales del Curriculum Vitae del señor Temistocles Ernesto Gudiel Spiegler, en
la que consigna como Profesión Abogado y Notario (P.C.), sin embargo la
Dirección de Recursos Humanos después de realizar la verificación de la
información proporcionada procederá a enmendar el error previamente citado,
motivo por el cual esta Dirección de Recursos Humanos, solicita a los señores
Auditores Gubernamentales, desvanecer el presente hallazgo tomando en
consideración que es un caso fortuito en el proceso de contratación y selección del
personal que es contratado para prestar sus servicios en la Municipalidad de
Mixco.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que la responsable acepta la deficiencia
detectada, y aunque se estan tomando acciones para solventar dicha situación,
las mismas son posteriores a la revisión efectuada por la Comisión de Auditoría.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
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Numeral 20, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS KARIN JOUSET VELIZ (S.O.A) DE LEON 4,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Expedientes del personal con documentación incompleta
 
Condición
En los expedientes verificados a cargo de la Dirección de Recursos Humanos, se
observó que algunos se encuentran incompletos, ya que de la muestra
seleccionada, algunos carecen de antecedentes penales, antecedentes policiacos,
(o los mismos se encuentran vencidos), fotocopia de título a nivel medio,
constancia de estudios universitarios, fotocopia de título universitario, registro de
documentación recibida, la pre-solicitud de empleo, la revisión de la currícula,
evaluación del aspirante, verificación de referencias personales y laborales, y el
informe de resultados de selección.
 
Criterio
El Acuerdo número 09-03, de la Contraloría General de Cuentas. Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, norma 1.11 Archivo establece: “Es
responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública, emitir,  con base
en las regulaciones legales respectivas, las políticas administrativas para que en
todas las unidades administrativas de la organización, creen y mantengan archivos
ordenados en forma lógica, definiendo su contenido, de manera que sea fácil
localizar la información. La documentación de respaldo de las operaciones
financieras y administrativas  que realice la entidad, deberá estar archivada en las
unidades establecidas por  los órganos rectores, siguiendo un orden lógico, de
fácil acceso y consulta, de tal manera que facilite la rendición de cuentas. Para su
adecuada conservación deben adoptarse medidas de salvaguarda contra robos,
incendios u otros riesgos, manteniéndolos por el tiempo establecido en las leyes
especificas; independientemente del medio de información que se trate, es decir,
por medios manuales o electrónicos.” Y Norma 1.2 Estructura de Control Interno,
establece: “Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública,
diseñar  e implantar una estructura efectiva de control interno, que promueva un
ambiente óptimo de trabajo para alcanzar los objetivos institucionales. Una
efectiva estructura de control interno debe incluir criterios específicos 
relacionados con: a) controles generales; b) controles específicos; c) controles 
preventivos; d) controles de detección; e) controles prácticos; f) controles 
funcionales; g) controles de legalidad; y, h) controles de oportunidad, aplicados en
cada etapa del proceso administrativo, de tal manera que se alcance la 
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simplificación administrativa y operativa, eliminando o agregando controles, sin 
que se lesione la calidad del servicio”. 
 
Causa
No se han implementado los controles necesarios para el adecuado registro y
archivo de los expedientes de los empleados municipales.
 
Efecto
Falta de información y conocimiento de los datos personales y generales, así
como el perfil de los empleados municipales.
 
Recomendación
El Gerente Municipal debe girar instrucciones por escrito, a la Directora de
Recursos Humanos, para obtener y organizar la documentación laboral, de los
expedientes de los empleados municipales para tener conocimiento suficiente del
personal. 
 
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. 57-2014-DRH, de fecha Ciudad de Mixco, 25 de abril de 2014,
manifiesta la Directora de Recursos Humanos lo siguiente: En atención a este
hallazgo considero de suma importancia informarles que los expedientes objeto de
verificación  corresponden a personal que inició su relación laboral con la
Municipalidad de Mixco con fecha anterior al 1 de junio de 2013, fecha en la cual
se implemento, el Departamento de Selección y Reclutamiento de la Dirección de
Recursos Humanos, conforme oficio No. 026 Selección y
Reclutamiento/R.R.H.H/042.
 
Derivado de esta verificación los expedientes objeto de análisis cuentan con la
documentación que hasta antes del 1 de junio de 2013, le era requerido al
personal contratado por la Municipalidad de Mixco, extremo que se puede verificar
con los expedientes objeto de la muestra y para los expedientes con fecha
posterior al 1 de junio de 2013,  se incorporan como agregado: registro de
documentación recibida, la pre-solicitud de empleo, la revisión de la curricula,
evaluación del aspirante, verificación de referencias personales , laborales y el
informe de resultados, extremo que puede ser confirmado, por esa comisión de
Auditoría, de considerarlo conveniente.
 
Por lo anteriormente expuesto y pruebas adjuntas la Dirección de Recursos
Humanos de la Municipalidad de Mixco solicita a los señores Auditores
Gubernamentales, desvanecer el presente hallazgo.
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Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los expedientes verificados, tanto con  fecha
anterior al 01 de junio de 2013 como con fecha posterior al 01 de junio de 2013,
carecen de fotocopia de título a nivel medio, constancia de estudios universitarios
y fotocopia de título universitario, la falta de estos documentos, que son
importantes para la conformación de un expediente de personal, influye en la falta
de información del perfil del personal contratado. Además, se verificó un
expediente con fecha posterior al 01 de junio de 2013, que a pesar de que se
implementaron controles administrativos en los procesos de Selección y
Reclutamiento, este expediente no cuenta con lo implementado según oficio
No.026 Selección y Reclutamiento/R.R H.H/ 042 como manifiesta la responsable.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS KARIN JOUSET VELIZ (S.O.A) DE LEON 3,000.00
Total Q. 3,000.00

 
Hallazgo No. 4
 
Deficiencia en documentos de soporte
 
Condición
En la evaluación efectuada al renglón presupuestario 029 Otras Remuneraciones
de Personal Temporal, correspondiente al período comprendido del 01 de enero al
31 de diciembre de 2013, se determinó que algunos de los expedientes de pago
no cuentan con copia del contrato y no cuentan con la constancia de retención de
ISR.
 
No. EXP. No.

CHEQUE
FACTURA FECHA No.

CONTRATO
PROFESIÓN PROVEEDOR VALOR DEL

CHEQUE
SERIE No.

1 2687 9996 A 9 22/01/2013 SP-08-2013 Lic Psicología Sandra Mirella
Ávila Cortave

 Q  8,000.00

2 2719 10061 A 924 14/02/2013 SP-05-2013 Abogada Emilse Judith
López de
León

 Q  6,000.00

3 3279 11142  43 31/03/2013 SP-19-2013 Lic.
Mercadotecnia

Paulo Cesar
S p e l l
Carranza

 Q 18,000.00

4 3291 11147 A 116 01/04/2013 SP-06-2013 Abogado Luis Estuardo
Hidalgo

 Q    8,000.00
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Godoy
5 3795 12268 C 588 06/05/2013 SP-15-2013 Admin.

Empresas
Rodr igo
Muñoz Franco

 Q  18,218.75

6 3899 12498 A 750 29/05/2013 SP-01-2013 Arquitecto José Antonio
Agui la r
Escobedo

 Q  27,250.00

 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Municipal –MAFIM- segunda versión, en
el Módulo de Tesorería, numeral 6.2.3 Documentos de Soporte, establece: Todo
pago deberá contar con la documentación de soporte correspondiente y con la
información que permita su registro de acuerdo a las leyes vigentes.
 
Acuerdo Número 09-03, que aprueba las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, emitidas por el Jefe de la Contraloría General de Cuentas. Norma
2. Normas Aplicables a los Sistemas de Administración General. Norma 2.6
Documentos de respaldo; establece: "Toda operación que realicen las entidades
públicas, cualesquiera sea su naturaleza, debe contar con la documentación
necesaria y suficiente que la respalde. La documentación de respaldo promueve la
transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales,
administrativos, de registro y control de la entidad; por tanto contendrá la
información adecuada, por cualquier medio que se produzca, para identificar la
naturaleza, finalidad y resultados de cada operación para facilitar su análisis".
 
Causa
El Director de Compras y Contrataciones y la Jefa de Contrataciones, no verifican
que la documentación de soporte este completa.
 
Efecto
Falta de confiabilidad en los procesos financieros relacionados con la adquisición
de servicios y no se tiene certeza que los profesionales contratados cumplan con
los requerimientos legales a los cuales están sujetos. 
 
Recomendación
El Gerente Municipal debe girar instrucciones al Director de Compras y
Contrataciones y a la Jefa de Contrataciones, para que se implementen y realicen
dentro de los procesos de pago revisiones de la papelería de soporte, para
respaldar las diferentes erogaciones que se realicen.
 
Comentario de los Responsables
En oficios sin números de fecha 25 y 30 de abril 2014, los responsables de la
administración municipal durante el período fiscalizado, que fueron notificados con
relación al presente hallazgo, realizaron los comentarios siguientes:
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Director de Compras: “  Atentamente me dirijo a ustedesSEÑORES AUDITORES:
en atención a su oficio No. 035-DAM-220-2013, de fecha 11 de abril de 2014, por
medio del cual hacen de mi conocimiento el resultado de la Auditoria Financiera y
Presupuestaria practicada al registro de las operaciones de la Municipalidad de
Mixco, del Departamento de Guatemala, por el período comprendido del 1 de
enero al 31 de diciembre de 2013, en el que determinaron posibles hallazgos,
relacionados con el Control Interno y Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables, de los cuales el suscrito considera oportuno en atención a la audiencia
conferida mediante cedula de notificación de fecha 11 de abril de 2014, para  la
discusión de hallazgos prevista para el 28 de abril de 2014, presentar pruebas de
descargo de forma escrita y magnética, así como realizar los siguientes
comentarios y aclaraciones incorporando cuando proceda la documentación de
soporte que el caso amerite…  Como se puede apreciar esteCOMENTARIO:
hallazgo es formulado sobre expedientes con fechas comprendidas entre el 22 de
enero y 29 de mayo de 2013, período de tiempo durante el cual es suscrito no era
responsable del registro y control de estos expedientes, pues los mismos pasaron
a formar parte de las atribuciones de la Dirección de Compras a partir del mes de
mayo de 2013 y formalmente a partir del mes de julio de 2013, extremo que se
puede comprobar con los oficios No. DC-2013-0056/FJVM/MA,
DC-2013-0057/FJVM/MA y Oficio S/N de fecha 24 de julio de 2013, que se
adjuntan.”
 
Jefa de Contrataciones: ”Señores Auditores gubernamentales: Sirva la presente
para dirigirme a ustedes en atención a su Oficio No. 0.35-DAM-0220-2013, de
fecha 11 de abril de 2014, por medio del cual hacen de mi conocimiento el
resultado de la Auditoría Financiera y Presupuestaria practicada al registro de las
operaciones de la Municipalidad de Mixco, por el período comprendido del 1 de
enero de 2013 al 31 de diciembre de 2013, en el que determinaron posibles
hallazgos relacionados con el Control Interno y Cumplimiento de Leyes y
Regulaciones aplicables.  A este respecto considero oportuno, en atención a la
Audiencia conferida mediante cédula de notificación de fecha 11 de abril de 2014,
para la discusión de hallazgos prevista para el 28 de abril de 2014 y ampliada para
el 30 de abril de 2014, presentar las pruebas de descargo de forma escrita y
magnética (CD), así como realizar los comentarios y aclaraciones, incorporando
cuando sea procedente, la documentación de soporte que el caso amerite…
COMENTARIO A este respecto, de manera atenta les comunico que los
expedientes sobre los cuales es formulado el hallazgo,  corresponden a fechas
comprendidas entre el 22 de enero y el 29 de mayo 2013,     período      de    
tiempo        durante el cual, las funciones relacionadas     con la gestión  y control
de pagos a personal contratado     bajo renglón    presupuestario 029 no estaban
bajo la responsabilidad de esta servidora, en virtud de que éstas no eran funciones
de mi competencia.  Es importante hacer mención que a finales del mes de mayo,
nos fue comunicado que las gestiones de pago al personal contratado bajo
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renglón 029 pasarían a formar parte de las  atribuciones de la Dirección de
Compras y Contrataciones a través del Departamento de Contrataciones, por lo
que se iniciaron las gestiones para que nos fueran trasladados los documentos de
soporte y control de pagos a la fecha, extremo que se puede comprobar con los
Oficios No. DC-2013-0056/FJVM/MA dirigido a la Secretaría Municipal, Oficio No.
DC-2013-0057/FJVM/MA dirigido a la Dirección Administrativa, Oficio 501-2013,  
Oficio No. 331-2013. D.A.  Se obtuvo respuesta a través de Comunicado vía
correo electrónico mediante el cual nos fue proporcionado el cuadro de control de
pago que tenía a su cargo la Dirección Administrativa y Oficio S/N de fecha 24 de
julio de 2013, de Secretaría Municipal recibido en la Dirección de Compras y
Contrataciones con fecha 02 de agosto de 2013, por lo que dichas funciones se
asumieron de manera formal a partir del mes de julio de 2013.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que dentro de las funciones inherentes
a los cargos que desempeñan el Director de Compras y la Jefa de Contrataciones,
se encuentran las funciones de revisión, control y trámites de pagos por servicios y
compras, así como la función de integrar los expedientes de compras y
contrataciones, dando seguimiento a los aspectos legales y formales según la
naturaleza de cada gasto. Dentro de los pagos por servicios están incluidos los
gastos generados por el renglón 029 Otras Remuneraciones de Personal
Temporal y de haberse quitado esta función de sus obligaciones inherentes, debió
existir la instrucción por escrito que antecediera al traslado de los controles y
pagos de las obligaciones contractuales derivadas del renglón 029, a otra
instancia o Funcionario Municipal, lo cual no fue evidenciado dentro de la
documentación entregada a la Comisión de Auditoría Gubernamental, razón por la
cual estas obligaciones o funciones del Director de Compras y de la Jefa de
contrataciones, no dejaron formalmente de pertenecerles, y de no tenerlas
permitidas, debieron darles seguimiento por escrito en forma de asesoramiento al
funcionario que probablemente las desempeño. Entre de las respuestas y
documentos presentados a la Comisión de Auditoría, se hizo mención de la
instrucción recibida de efectuar los pagos de los contratos por servicios en la
Dirección de Compras y el Departamento de Contrataciones, sin embargo no fue
presentado documento que lo confirme. 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE COMPRAS Y CONTRATACIONES FRANCISCO JOSE VELASQUEZ MEJIA 3,000.00
JEFA DE CONTRATACIONES MAYA DOLORES ALEMAN JEREZ DE DIAZ 3,000.00
Total Q. 6,000.00
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Hallazgo No. 5
 
Cuentas bancarias no canceladas
 
Condición
De acuerdo al corte de formas realizado y al Boletín de Caja Consolidado Diario
por Cuenta Corriente, se determinó que existen cuentas bancarias que no han
sido debidamente canceladas, ya que según la fecha de último cheque emitido
(según codos de chequeras), no han tenido movimiento en algunos casos desde el
año 2001, las mismas se describen a continuación:
 

No. CUENTA
FÍSICA

BANCO NOMBRE DE LA CUENTA SALDO AL
3112/2013 

1 20040230990 CHN MUNI-MIXCO, FONDOS CONSEJOS DE DESARROLLO  Q 125,271.02

2 20040231237 CHN CONST. DRENAJE ALDEA LA COMUNIDAD BEND. DE
DIOS

 Q        221.62

3 20040231245 CHN MUNI-MIXCO, PAVIMENT. CALLES SECTOR 5 SACOJ
CHIQUITO

 Q   74,771.00

4 20040231253 CHN MUNI-MIXCO, CONST ESC. DE PARVULOS No. 60  Q     5,088.97

5 20040231261 CHN MUNIC DE MIXCO CONST. DRENAJE CABECERA
MUNICIPAL

 Q   88,933.73

6 20040231270 CHN MUNI-MIXCO, PAV. CALLE EL MANZANILLO  Q   54,559.91

7 20040231288 CHN MUNI-MIXCO REPARACION PUENTE SACOJ GRANDE  Q   11,269.32

8 20040231296 CHN MUNI-MIXCO, ADOQUINAMIENTO CALLE EL
MANZANILLO

 Q   63,620.29

9 20040231318 CHN MUNI-MIXCO, CONST. PUENTE LO DE BRAN 2 Y SACOJ
CHIQUITO

 Q 108,500.41

10 20040231326 CHN MUNI-MIXCO, CONST. DRENAJES 9AV COLONIA
ALVARADO

 Q   65,809.94

11 20040231342 CHN MUNI-MIXCO, PAVIMENTACIÓN CALLES ALDEA LO DE
BRAN

 Q   16,280.56

12 20040231601 CHN MUNI-MIXCO, PERFORACIÓN Y EQUIP. POZO
PANORAMA SAN CRISTOBAL

 Q     1,482.49

13 20040231644 CHN PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO POZO SAN
FRANCISCO I

 Q   50,272.57

14 20040231652 CHN PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO POZO SAN
FRANCISCO II

 Q   94,204.10

15 20040231660 CHN PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO POZO MONTSERRAT
I

 Q 103,342.78

16 20040231679 CHN PERFORACION Y EQUIPAMIENTO POZO MONTSERRAT
II

 Q   26,926.48

17 20040231687 CHN PERF. EQUIPM. PZO L/ PORTUGAL Y ANEXO  Q   87,047.14

18 3138078972 BANRURAL PERFORACION Y EQUIPAMIENTO POZO COLONIA
PRIMERO DE JULIO FASE II

 Q     9,230.00

19 3138080463 BANRURAL PAVIMENTACION CALLES COLONIA LOS PLANES ZONA
10

 Q 293,666.03

20 3138080477 BANRURAL PAVIMENTACION DE CALLES CIUDAD SATELITE  Q   93,711.76

21 3138080495 BANRURAL PAVIMENTACION CALLES LA BENDICION DE DIOS I Y II  Q   87,600.00

22 3138080514 BANRURAL PAVIMENTACION DE LA AVENIDA FINAL COLONIA LAS
BRISAS ZONA 6

 Q 143,793.66
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23 3138080532 BANRURAL PAVIMENTACION CALLES COL. LA JOYITA 1 Y 2 SECT. 3
Y 4 Z. 10 LA COMUNIDAD

 Q 101,261.04

24 3138082388 BANRURAL CONSTRUCCION DE CALLES PAV. COL. CAROLINGIA /
MUNICIPALIDAD DE MIXCO

 Q     7,802.51

25 3138088906 BANRURAL PAVIMENTACION COLONIA BELENCITO,
MUNICIPALIDAD DE MIXCO

 Q   38,465.77

TOTAL Q 1,753,133.10

 
Criterio
El Acuerdo No. 09-03, de la Contraloría General de Cuentas, Normas Generales
de Control Interno Gubernamental, Norma 6.15 Control de Cuentas Bancarias,
establece: “Las autoridades superiores de las entidades del sector público, velaran
porque las unidades ejecutoras reporten a la unidad especializada en las fechas y
forma establecidas en la normativa interna, las cuentas bancarias que utilizan para
la administración de la disponibilidad de efectivo, además deben velar porque las
unidades especializadas cumplan con la normativa y los procedimientos
establecidos por la Tesorería Nacional, en lo relativo al estatus y movimiento de
las cuentas bancarias entre otros”.
 
 
El Manual de Administración Financiera Municipal versión II, 6 Módulo de
Tesorería, numeral 6.3.3 Cuenta Única Pagadora, establece: “La Cuenta Única
Pagadora se basa, fundamentalmente, en que la Municipalidad y sus Empresas
administran una sola cuenta monetaria aperturada en un banco del sistema,
denominada “Cuenta Única del Tesoro Municipal (Municipio, Departamento)”, en la
cual se deben ingresar todos los recursos percibidos, sean tributarios, no
tributarios, propios, con afectación específica, además de los provenientes de
préstamos y donaciones. Con esta cuenta se deberá efectuar todos los pagos que
correspondan a las obligaciones contraídas por la Municipalidad y sus Empresas.
Se excluirán solamente los recursos que por normas legales se deben mantener
en cuentas bancarias específicas”.
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal, no ha cumplido en
cancelar las cuentas bancarias que se encuentran sin movimiento y las que
todavía mantengan saldos depositarlos en la Cuenta Única del Tesoro Municipal.
 
Efecto
Genera gastos innecesarios, ya que los bancos cobran por el manejo y uso de las
cuentas bancarias, aún cuando estas no tengan movimiento.
 
Recomendación
El Gerente Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, a efecto de cancelar las cuentas bancarias que se
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encuentren sin movimientos y aquellas que tengan saldos, trasladar estos fondos
a la Cuenta Única del Tesoro Municipal. 
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. REF. OFICIO No. 35-DAM-0220-2013, de fecha, Guatemala, 22 de
abril de 2014, manifiesta el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, lo siguiente: Con respecto a este hallazgo es de hacer notar que las
administraciones anteriores no atendieron lo estipulado en el Manual de
Administración Financiera Municipal versión II, 6 Modulo de Tesorería numeral

la Cuenta 6.3.3, que se relaciona con Única del Tesoro Municipal, sin embargo
actualmente se han realizado esfuerzos por depurar las cuentas, bancarias

la Comisión existentes por diferentes conceptos y atendiendo lo recomendado por 
La Contraloría General la Gerencia Municipal de Audítoría de de Cuentas, ha

la Direccióngirado el oficio S/N de fecha 23 de abril de 2014, instruyendo para que 
Financiera Integrada Municipal proceda a la depuración y cancelación de las

la Cuenta cuentas citadas, trasladando los saldos disponibles a Única del Tesoro
Municipal No. 3-704-00223-8 constituida en el Banco BANRURAL, (adjunto copia).
 
En  atención a lo anterior y dado que la recomendación formulada ha sido

la Depuración atendida pues actualmente se encuentra en proceso y Cancelación
de las Cuentas indicadas, el suscrito Director de Administración Financiera
Integrada  Municipal,  les solicito desvanecer este hallazgo.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que el responsable, acepta la deficiencia
detectada, y aunque se estan tomando acciones para solventar dicha situación,
las mismas son posteriores a la revisión efectuada por la Comisión de Auditoría.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE AFIM MYNOR ARTURO AQUINO GIRON 3,000.00
Total Q. 3,000.00

 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
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Hallazgo No. 1
 
Incumplimiento a cláusulas contractuales
 
Condición
De conformidad con la muestra seleccionada, se evalúo el renglón presupuestario
151 Arrendamiento de Edificios y Locales, en los expedientes verificados, se
estableció que el contrato administrativo de bien inmueble número 02-2012 de
fecha uno de marzo de dos mil doce, con cargo a la partida presupuestaria
número 2012 01 00 000 002 000 010102 0108 151 31 0151 0001 del presupuesto
de ingresos y egresos de la Municipalidad de Mixco con un plazo de doce meses,
el cuál está comprendido del uno de marzo de dos mil doce al veintiocho de
febrero de dos mil trece; no cuentan con la fianza de cumplimiento estipulada en la
cláusula sexta del referido contrato. Así mismo, se confirmó que se prorrogó el
plazo del contrato al 31 de diciembre de 2013, únicamente por medio de oficio sin
número, de fecha Ciudad de Mixco, 28 de febrero de 2013, firmada por el Alcalde
Municipal, sin embargo según la cláusula tercera del referido contrato, este plazo
debió ser autorizado por el Concejo Municipal.
 
Así mismo, el Contrato Administrativo de Arrendamiento de Bien Inmueble número
04-2012, con cargo a la partida presupuestaria número 2012 01 00 000 002 000
010102 0108 151 31 0151 0001 del presupuesto de ingresos y egresos de la
Municipalidad de Mixco, con un plazo de ocho meses y quince días, el cuál esta
comprendido del dieciséis de abril de dos mil doce al treinta y uno de diciembre de
dos mil doce; no presenta el nuevo contrato en el que según la cláusula tercera
inciso a) del contrato en mención, debió haberse prorrogado el plazo a voluntad
expresa de ambas partes. Los expedientes únicamente cuentan con el oficio sin
número, de fecha Ciudad de Mixco, 12 de junio de 2013, firmada por el Alcalde
Municipal en el que amplía el plazo del contrato.
 
Criterio
El Decreto 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado,
en el artículo 65 De Cumplimiento indica: “Para garantizar el cumplimiento de
todas las obligaciones estipuladas en el contrato, el contratista deberá prestar
fianza, depósito en efectivo o constituir hipoteca en los porcentajes y condiciones
que señale el reglamento. Para el caso de obras, además esta garantía cubrirá las
fallas o desperfectos que aparecieren durante la ejecución del contrato, antes de
que se constituya la garantía de conservación”.
 
El Contrato Administrativo de Arrendamiento de Bien Inmueble número cero dos
guión dos mil doce (02-2012), de fecha uno de marzo de dos mil doce, establece
en la cláusula Tercera: “El plazo se conviene en doce meses, el cual está
comprendido del uno de marzo de dos mil doce al veintiocho de febrero de dos mil
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trece; dicho plazo podrá prorrogarse a voluntad expresa de ambas partes, para el
caso de la Municipalidad de Mixco con aprobación del Concejo Municipal”. Y en la
cláusula Sexta: “Para garantizar el cumplimiento de todas la obligaciones
estipuladas en el contrato, el arrendante deberá presentar fianza equivalente al
diez por ciento del valor total del contrato, de acuerdo al contenido del artículo
sesenta y cinco de la Ley de Contrataciones del Estado y artículo treinta y ocho
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado”.
 
El Contrato Administrativo de Arrendamiento de Bien Inmueble número cero dos
guión dos mil doce (04-2012), de fecha dieciséis de abril de dos mil doce,
establece en la cláusula Tercera inciso a) Del Plazo: “El plazo se conviene en
ocho meses y quince días, el cual está comprendido del dieciséis de abril de dos
mil doce al treinta y uno de diciembre de dos mil doce; dicho plazo podrá
prorrogarse a voluntad expresa de ambas partes, a través de un nuevo contrato”.
 
El Manual de Administración Financiera Municipal –MAFIM- segunda versión,
marzo 2006, en el Módulo de Tesorería, numeral 6.2.3 Documentos de Soporte,
establece: Todo pago deberá contar con la documentación de soporte
correspondiente y con la información que permita su registro de acuerdo a las
leyes vigentes.
 
Acuerdo número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, que aprueba las Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, emitidas por el Jefe de la
Contraloría General de Cuentas. Norma 2 Normas Aplicables a los Sistemas de
Administración General. Norma 2.6 Documentos de respaldo, establece: "Toda
operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su naturaleza,
debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la respalde. La
documentación de respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que se
ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de registro y control de la
entidad; por tanto contendrá la información adecuada, por cualquier medio que se
produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación
para facilitar su análisis”.
 
Causa
Incorrecta aplicación de procedimientos por parte del Director de Compras y
Contrataciones y la Jefa de Contrataciones, cuando se integran los expedientes
concernientes a los contratos por arrendamientos de bienes inmuebles.
 
Efecto
No se cumple con lo establecido en las cláusulas establecidas en los contratos
administrativos de bienes inmuebles, para prórrogas concedidas, generando
riesgos en la ejecución de la garantía del contrato.
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Recomendación
El Gerente Municipal debe girar instrucciones al Director de Compras y
Contrataciones y a la Jefa de Contrataciones a efecto de fortalecer y actualizar los
controles existentes para aumentar la eficiencia de los procedimientos efectuados
al momento de integrar los expedientes de arrendamientos.
 
Comentario de los Responsables

REF. OFICIO No. 35-DAM-0220-2013, de fecha,  En oficio No. Guatemala, 25 de
abril de 2014, manifiesta el Director de Compras, lo siguiente: Con relación a este
hallazgo es importante hacer énfasis en que las acciones y documentos que se
indican en las fechas señaladas no eran competencia de la Dirección de Compras
de la Municipalidad de Mixco, lo cual se puede comprobar con los oficios No.
DC-2013-0629/FJVM/ma, (que se adjunta) respecto del contrato No. 02-2012 y
No. DC-2013-00221-A-CONTRATACIONES/FJVM (que se adjunta) para el
contrato 04-2012.
 
Adicionalmente para el contrato 04-2012, la clausula tercera literal a) indica que el
plazo debe ser prorrogado a voluntad expresa de las partes misma que quedo
plasmada en los oficios sin numero de fecha 25 de febrero de 2013, firmado por el
señor Byron Paulino Alonzo López propietario del inmueble (adjunto copia) en el
que manifiesta su voluntad de continuar con el arrendamiento y el oficio S/N
firmado por el Señor Alcalde Municipal (adjunto copia) en el que manifiesta el
interés de la Municipalidad de Mixco por continuar con el arrendamiento indicado
en el contrato en referencia.
 
Por lo anteriormente expuesto y pruebas adjuntas el suscrito Director de Compras
de la Municipalidad de Mixco solicita a los señores Contralores Gubernamentales
desvanecer el presente hallazgo.
 
Como pruebas de descargo, presento copia de la siguiente documentación:
Oficio No.: DC-2013-0629/FJVM/ma (Anexo 4)
Oficio No.: DC-2013-00221-A-CONTRATACIONES/FJVM (Anexo 5)
Oficio S/N  25 de febrero de 2013 (Anexo 6)
Oficio S/N  28 de febrero de 2013 (Anexo 7)
 

REF. OFICIO No. 35-DAM-0220-2013, de fecha  En oficio No. Mixco 30 de abril de
2014, manifiesta la Jefa de Contrataciones, lo siguiente:  En  relación a este
hallazgo es importante hacer énfasis en   que las acciones y documentos que se
indican en las fechas señaladas no eran competencia de la Dirección de Compras
y Contrataciones y por ende no estaban bajo mi responsabilidad.  La función de
suscripción y renovación de contratos estaba a cargo de Secretaría Municipal, que
inclusive cumplía con el envío de los contratos a Contraloría General de Cuentas,
función que posteriormente asumiera la Dirección administrativa.  Dichas
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Unidades nos remitieron los contratos de arrendamientos de inmuebles durante
los meses de julio y agosto de 2013.  En el caso específico de los contratos
señalados por ustedes, se evidencia este hecho, con los siguientes documentos:
Oficio No. 130-2013. SM de fecha 19 de agosto de 2013, con el que nos fuera
remitido el contrato, Oficio  No. DC-2013-0629/FJVM/ma de 20 de agosto 2013, en
el que solicitamos la aprobación de Concejo Municipal al observar que no la
adjuntaba, Oficio No. DC-2013-864-CONTRATACIONES/FJVM de fecha 25 de
septiembre de 2013, con el que se daba seguimiento a la solicitud anterior
respecto del Contrato Administrativo de Bien Inmueble número cero Dos  guión
 dos  mil  doce   (02-2012);  Asimismo, Oficio Externo No. 20-2012-SM, Oficio No.
DC-2013-00221-A-CONTRATACIONES/FJVM, en el que se solicita a Secretaría
Municipal la renovación del contrato, y  PROVIDENCIA No. 1570-2013, que daba
respuesta a la solicitud de renovación  en lo referente con el Contrato
Administrativo de Bien Inmueble número Cero cuatro guión dos mil doce
(04-2012).
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito a los señores
Contralores Gubernamentales desvanecer el presente hallazgo, basados en el
hecho de que las acciones no eran de mi competencia, según se evidencia en las
pruebas documentales adjuntas. Las pruebas de descargo indicadas,  se
presentan dentro de los anexos. 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que los comentarios de los responsables no
desvanecen el mismo, ya que en el caso del Contrato Administrativo de Bien
Inmueble número 02-2012, no se manifestaron con respecto a la fianza de
cumplimiento del contrato en mención. La Dirección de Compras y Contrataciones
es la encargada de integrar los expedientes, esto se comprueba en virtud que la
Dirección de Compras y Contrataciones cuenta con una Hoja de Control Interno de
Expedientes, en la cual, se detallan los pasos a seguir para efectuar las solicitudes
de pagos; así mismo no se cumplió la cláusula tercera en la que se debió haber
autorizado la prórroga por el Concejo Municipal.
 
Con respecto al Contrato Administrativo de Bien Inmueble número 04-2012, la
cláusula tercera inciso a) indica que se debió haber redactado un nuevo contrato,
por lo que de la misma manera del caso anterior, se efectuaron las solicitudes de
pagos sin cumplir con dicha cláusula.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
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Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE COMPRAS Y CONTRATACIONES FRANCISCO JOSE VELASQUEZ MEJIA 3,000.00
JEFA DE CONTRATACIONES MAYA DOLORES ALEMAN JEREZ DE DIAZ 2,000.00
Total Q. 5,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Fraccionamiento en adquisición de bienes, servicios y suministros
 
Condición
Derivado de la revisión de la ejecución presupuestaria de egresos, Programa 01
Actividades Centrales, Renglón 121 Divulgación e Información, se constató que a
la empresa Vox Latina, S.A., en el período fiscal 2013 se le efectuaron pagos por
concepto de Servicios Prestados en el Departamento de Comunicación Social
sobre Evaluación de Programas de Gobierno, en la forma siguiente: cheque
No.10474, factura No.468 de fecha 27 de febrero de 2013 por valor de
Q64,000.00; cheque No.14578, factura No.486 de fecha 19 de agosto de 2013 por
valor de Q64,000.00, que suman un total de CIENTO VEINTIOCHO MIL
QUETZALES EXACTOS (Q128,000.00). Los pagos mencionados no se
sometieron al régimen de cotización, como lo establece la Ley de Contrataciones
del Estado.
 
Criterio
El Decreto número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, Capitulo II. Régimen de Cotización artículo 38 “Monto.
Cuando el precio de los bienes, o de las obras, suministros o la remuneración de
los servicios exceda de noventa mil quetzales (Q.90,000.00) y no sobrepase los
siguientes montos, la compra o contratación podrá hacerse por el sistema de
cotización, así: a) Para las municipalidades que no exceda de novecientos mil
quetzales (Q. 900,000.00)”. 
 
Causa
El Director de Compras y Contrataciones y la Jefa de Contrataciones, no
observaron los requisitos legales enmarcados en la Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento.
 
Efecto
Al no obtener de otros proveedores o prestadores de servicios similares, las
ofertas correspondientes, no se puede determinar y evidenciar si existen mejores
condiciones del servicio contratado y con mejor precio.
 
Recomendación
El Gerente Municipal debe girar instrucciones al Director de Compras y
Contrataciones y a la Jefa de Contrataciones para que se observe y aplique la Ley
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de Contrataciones del Estado en la contratación de servicios.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 25 de abril 2014, los responsables de la
administración municipal durante el período fiscalizado, que fueron notificados con
relación al presente hallazgo, realizaron los comentarios siguientes: “ SEÑORES

Atentamente me dirijo a ustedes en atención a su oficio No.AUDITORES: 
035-DAM-220-2013, de fecha 11 de abril de 2014, por medio del cual hacen de mi
conocimiento el resultado de la Auditoria Financiera y Presupuestaria practicada al
registro de las operaciones de la Municipalidad de Mixco, del Departamento de
Guatemala, por el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de
2013, en el que determinaron posibles hallazgos, relacionados con el Control
Interno y Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, de los cuales el
suscrito considera oportuno en atención a la audiencia conferida mediante cedula
de notificación de fecha 11 de abril de 2014, para la discusión de hallazgos
prevista para el 28 de abril de 2014, presentar pruebas de descargo de forma
escrita y magnética, así como realizar los siguientes comentarios y aclaraciones
incorporando cuando proceda la documentación de soporte que el caso amerite… 

En atención al presente hallazgo es importante señalar que elCOMENTARIO: 
Decreto 57-92 Ley de Contrataciones del Estado en el Capítulo III,
EXECPCIONES, Articulo 43 contempla la compra directa de bienes y servicios
hasta por Q.90,000.00, en un solo acto, y se considera fraccionamiento cuando la
compra se realiza en un mismo período mensual, con el mismo proveedor, el
mismo bien o servicio pretendiendo omitir el proceso de cotización o licitación, lo
cual no ocurrió con este proceso. La contratación del servicio se llevo a cabo  6
meses después uno del otro, acción que no puede tipificarse como
fraccionamiento, dado que la Ley de Contrataciones del Estado, permite compras
hasta por Q. 90,000.00, en un solo acto y si en el presente caso se realizaron
compras que superan el monto previsto por el marco legal vigente, este no
corresponde ni en tiempo ni en espacio, para tipificarse como
FRACCIONAMIENTO, pues es literalmente imposible saber las necesidades de la
Municipalidad en un lapso de tiempo extremadamente largo (6 meses), por lo que
el suscrito Director de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de Mixco en
apego a lo que establece la Ley de Contrataciones del Estado y considerando que
el pago de los servicios contratados están sujetos a lo estipulado en esta Ley les
solicita a los Señores Auditores Gubernamentales DESVANECER el presente
hallazgo.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que todos los gastos que la
Municipalidad ejecutará en determinado ejercicio fiscal, se deben programar y
quedar reflejados en el presupuesto de egresos al año que correspondan y
determinar según los montos de los egresos que artículos de la Ley de
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Contrataciones del Estado deben aplicarse si es Licitación, Cotización o Compra
Directa y así dar oportunidad a otros proveedores para que presenten sus ofertas.
Para este caso en particular son gastos que se  ejecutaron en el año 2013, por
servicios prestados al Departamento de Comunicación Social, para la Evaluación
de Programas de Gobierno y al ser estudios o evaluaciones debieron haber sido
estimados y programados. Las necesidades de la Municipalidad, como se
menciona en los comentarios de la administración deben ser previstas al presentar
los proyectos de presupuestos de egresos de cada año.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 81, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE COMPRAS Y CONTRATACIONES FRANCISCO JOSE VELASQUEZ MEJIA 2,857.14
Total Q. 2,857.14

 
Hallazgo No. 3
 
Facturas por honorarios sin los timbres profesionales correspondientes
 
Condición
En la evaluación efectuada al renglón presupuestario 029 Otras Remuneraciones
de Personal Temporal, correspondiente al período comprendido del 01 de enero al
31 de diciembre de 2013, se determinó que en algunos de los expedientes de
pago las facturas no tienen adheridos timbres profesionales, como se detalla en el
cuadro siguiente:
 
NO. EXP. NO.

CHEQUE
 VALOR DEL

CHEQUE
FACTURA FECHA PROVEEDOR

SERIE No. PROFESIÓN NOMBRE

1 2709 9979  Q 10,000.00 A1 1 13/02/2013 Ing. Industrial David Fernando Castellanos
Guacamaya

2 2604 8271  Q 27,250.00 A 724 11/12/2013 Arquitecto José Antonio Aguilar
Escobedo

3 2718 10062  Q   5,800.00  186 31/01/2013 Arquitecta Karina Navarijo Zabala

4 3032 10738  Q 11,800.00  187 28/02/2013 Arquitecta Karina Navarijo Zabala

5 3061 10791  Q 10,000.00 A1 2 08/03/2013 Ing. Industrial David Fernando Castellanos
Guacamaya

6 3277 11144  Q 10,000.00  4 26/03/2013 Ing. Industrial David Fernando Castellanos
Guacamaya

7 3282 11139  Q 11,167.86  190 26/03/2013 Arquitecta Karina Navarijo Zabala

8 3305 11152  Q 14,196.43 B 19 31/03/2013 Ing. Industrial Gilmar Alvarado Toc

9 3393 11418  Q 27,250.00 A 734 21/03/2013 Arquitecto José Antonio Aguilar
Escobedo

10 3584 11708  Q 11,167.86  192 30/04/2013 Arquitecta Karina Navarijo Zabala

11 3797 12266  Q 11,167.86  207 25/07/1900 Arquitecta Karina Navarijo Zabala
12 3898 12499  Q 27,250.00 A 738 02/04/2013 Arquitecto José Antonio Aguilar
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Escobedo
13 4009 12818  Q 27,250.00 A 763 09/07/2013 Arquitecto José Antonio Aguilar

Escobedo
14 4219 13415  Q 10,000.00 A1 8 31/07/2013 Ing. Industrial David Fernando Castellanos

Guacamaya

 
Criterio
El Decreto número 67-76, del Congreso de la República de Guatemala. Ley del
Timbre de Arquitectura. Articulo 3º. (Modificado por el Decreto Ley no. 56-85). “El
Impuesto del Timbre de Arquitectura, se fija así: a) El uno por ciento(1%) sobre el
monto de los honorarios que perciba el arquitecto en proyectos, peritajes, avalúos,
contratos de servicio de asesoría, consultoría, construcción, supervisión de obras
y, en general, todo documento que requiera la firma de un miembro del Colegio de
Arquitectos de Guatemala. Si no pudiera determinarse el valor de los honorarios,
éstos se calcularán conforme el Arancel del Colegio;…”  “b) Las empresas
individuales o jurídicas a que se refiere el artículo 1º. De esta ley, cuando realicen
obras que requieran licencia municipal pagarán el uno por millar (1%o) sobre el
valor de la construcción que conste en dicha licencia;” “c) Las empresas
individuales o jurídicas que realicen obras públicas por contrato con el Estado o
con sus instituciones o que construyan obras públicas o privadas que por cualquier
circunstancia, estén exoneradas del pago de licencia municipal o ésta no sea
necesaria, cubrirán el uno por millar (1%o) sobre el monto correspondiente.”  “En
los casos de los incisos a), b) y c) anteriores, el timbre deberá estar adherido a los
documentos, planos o facturas, según el caso, y no podrá ser inferior el valor de
un quetzal (Q.1.00);
 
El Decreto número 22-75. Ley de Creación del Timbre de Ingeniería. Modificado
por Decreto Ley 138-85, ambos del Congreso de la República de Guatemala.
Artículo 3 establece: “El impuesto del Timbre de Ingeniería se fija así:  a) el cinco
por millar (5%o) sobre el monto de los honorarios que perciba el ingeniero en
proyectos, peritajes, avalúos, contratos de servicio de asesoría, consultoría,
construcción, supervisión de obra y, en general, todo trabajo que requiera la
participación o contribución de un miembro del Colegio de Ingenieros de
Guatemala;” “c) las empresas individuales o jurídicas que presten servicios de
consultoría, asesoría y supervisión o realicen obras públicas por contrato con el
Estado o con sus instituciones, o, que construyan obras públicas o privadas, que
por cualquier circunstancia estén exoneradas del pago de licencia municipal u otro
tipo de licencia, o, ésta no sea necesaria, cubrirán el uno por millar (1%o) sobre el
monto total de contrato correspondiente;” “ En los casos de los incisos a), b) y c)
anteriores, el timbre deberá estar adherido a los documentos, planos o facturas,
según el caso y no podrá ser inferior al valor de veinticinco centavos de quetzal
(Q.0.25).”
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Causa
El Director de Compras de Compras y Contrataciones y la Jefa de Contrataciones,
no verifican que la documentación de soporte este completa.
 
Efecto
Falta de confiabilidad en los procesos financieros relacionados con la adquisición
de servicios y no se tiene certeza que los profesionales contratados cumplan con
los requerimientos legales a los cuales están sujetos.
 
Recomendación
El Gerente Municipal debe girar instrucciones al Director de Compras y
Contrataciones y a la Jefa de Contrataciones, a efecto de que se implementen y
realicen dentro de los procesos de pago revisiones de la papelería de soporte,
para respaldar las diferentes erogaciones que se realicen.
 
Comentario de los Responsables
En oficios sin números de fecha 25 y 30 de abril 2014, los responsables de la
administración municipal durante el período fiscalizado, que fueron notificados con
relación al presente hallazgo, realizaron los comentarios siguientes:
 
Director de Compras: “Atentamente me dirijo a ustedes en atención a su oficio No.
035-DAM-220-2013, de fecha 11 de abril de 2014, por medio del cual hacen de mi
conocimiento el resultado de la Auditoria Financiera y Presupuestaria practicada al
registro de las operaciones de la Municipalidad de Mixco, del Departamento de
Guatemala, por el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de
2013, en el que determinaron posibles hallazgos, relacionados con el Control
Interno y Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, de los cuales el
suscrito considera oportuno en atención a la audiencia conferida mediante cedula
de notificación de fecha 11 de abril de 2014, para  la discusión de hallazgos
prevista para el 28 de abril de 2014, presentar pruebas de descargo de forma
escrita y magnética, así como realizar los siguientes comentarios y aclaraciones
incorporando cuando proceda la documentación de soporte que el caso amerite… 

 Los expedientes en los que se determino esta deficiencia son losCOMENTARIO:
que se identifican con los números: 2604, 3303, 3898 y 4009  de  José Antonio
Aguilar Escobedo, 2709, 3061  3277 y 4219 de David Fernando Castellanos
Guacamaya,  2718, 3032, 3282,  3584 y 3797 de Karina Navarijo Zabala y 3305
que corresponde al señor Gilmar Alvarado Toc  todos ellos durante el período
comprendido del 13 de febrero al 31 de julio de 2013, período de tiempo durante el
cual la gestión de pago del personal contratado bajo el renglón presupuestario
029, no era competencia de la Dirección de Compras y Contrataciones de la
Municipalidad de Mixco, lo cual se puede comprobar con la circular No.
DC-2013-0102/CONTRATACIONES/FJVM/MA  que se adjunta, por lo que
considerando que lo señalado en el presente hallazgo en el período de tiempo
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indicado no era responsabilidad de esta Dirección el suscrito les solicita a los
señores Auditores Gubernamentales DESVANECER el presente hallazgo.”
 
Jefa de Contrataciones: ”Sirva la presente para dirigirme a ustedes en atención a
su Oficio No. 0.35-DAM-0220-2013, de fecha 11 de abril de 2014, por medio del
cual hacen de mi conocimiento el resultado de la Auditoría Financiera y
Presupuestaria practicada al registro de las operaciones de la Municipalidad de
Mixco, por el período comprendido del 1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de
2013, en el que determinaron posibles hallazgos relacionados con el Control
Interno y Cumplimiento de Leyes y Regulaciones aplicables.  A este respecto
considero oportuno, en atención a la Audiencia conferida mediante cédula de
notificación de fecha 11 de abril de 2014, para la discusión de hallazgos prevista
para el 28 de abril de 2014 y ampliada para el 30 de abril de 2014, presentar las
pruebas de descargo de forma escrita y magnética (CD), así como realizar los
comentarios y aclaraciones, incorporando cuando sea procedente, la
documentación de soporte que el caso amerite…COMENTARIO En  el caso de los
expedientes que presentan esta deficiencia identificados con los números 2709, 
2718, 3032, 3061, 3277, 3282, 3305, 3584, 3797 y 4219, comprendidos todos
ellos durante el período del 13 de febrero al 31 de julio de 2013, fueron ejecutados
en el período de tiempo durante el cual la gestión y control de pago al personal
temporal contratado bajo el renglón presupuestario 029 no era de mi competencia,
ni de la competencia de la Dirección de compras y Contrataciones de la
Municipalidad de Mixco.  Es importante reiterar que a finales del mes de mayo nos
fue informado por la Dirección Administrativa que las funciones de pago serían
delegadas a la Dirección de Compras y Contrataciones, por lo que como parte de
las acciones encaminadas a asumir de manera apropiada estas funciones
procedimos a solicitar el listado y copias de los contratos suscritos con estos
profesionales, lo que se puede corroborar con los  Oficios No.
DC-2013-0056/FJVM/MA dirigido a la Secretaría Municipal, Oficio No.
DC-2013-0057/FJVM/MA dirigido a la Dirección Administrativa, y Circular
DC-2013-0102/CONTRATACIONES/FJVM/MA dirigida a los señores Directores y
personal contratado como profesionales bajo el renglón 029.  Como respuesta fue
recibido un comunicado a través de correo electrónico mediante el cual nos fue
proporcionado el cuadro de control de pago que tenía a su cargo la Dirección
Administrativa y copia de los contratos mediante Oficio S/N de fecha 24 de julio de
2013,  recibido con fecha 02 de agosto de 2013, por lo que las funciones fueron
asumidas formalmente a finales del mes de julio de 2013.  Asimismo en el caso de
los expedientes  2604, 3303, 3898 y 4009  de  José Antonio Aguilar Escobedo no
fueron gestionados por mi persona, extremo que se hizo constar a través del
Oficio DC-261-2014-CONT-FJVM dirigido a la Dirección de Recursos Humanos.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que dentro de las funciones inherentes
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a los cargos que desempeñan el Director de Compras y la Jefa de Contrataciones,
se encuentran las funciones de revisión, control y trámites de pagos por servicios y
compras, así como la función de integrar los expedientes de compras y
contrataciones, dando seguimiento a los aspectos legales y formales según la
naturaleza de cada gasto. Dentro de los pagos por servicios están incluidos los
gastos generados por el renglón 029 Otras Remuneraciones de Personal
Temporal y de haberse quitado esta función de sus obligaciones inherentes, debió
existir la instrucción por escrito que antecediera al traslado de los controles y
pagos de las obligaciones contractuales derivadas del renglón 029, a otra
instancia o Funcionario Municipal, lo cual no fue evidenciado dentro de la
documentación entregada a la Comisión de Auditoría Gubernamental, razón por la
cual estas obligaciones o funciones del Director de Compras y de la Jefa de
contrataciones, no dejaron formalmente de pertenecerles, y de no tenerlas
permitidas, debieron darles seguimiento por escrito en forma de asesoramiento al
funcionario que probablemente las desempeño. Entre de las respuestas y
documentos presentados a la Comisión de Auditoria, se hizo mención de la
instrucción recibida de efectuar los pagos de los contratos por servicios en la
Dirección de Compras y el Departamento de Contrataciones, sin embargo no fue
presentado documento que lo confirme.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE COMPRAS Y CONTRATACIONES FRANCISCO JOSE VELASQUEZ MEJIA 3,000.00
JEFA DE CONTRATACIONES MAYA DOLORES ALEMAN JEREZ DE DIAZ 3,000.00
Total Q. 6,000.00

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que si
se le dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 OTTO FERNANDO PEREZ LEAL ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 IVAN ALEJANDRO DIAZ ALONZO SINDICO PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
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3 DIANA ARLETTE JUAREZ GORDILLO SINDICO SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
4 JOSE ABELINO YAC DE LEON SINDICO TERCERO 01/01/2013 - 31/12/2013
5 WAGNER ORLANDO ROLDAN ORTIZ CONCEJAL PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
6 MORIS ESTUARDO GONZALEZ SAMAYOA CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
7 LUIS ALFONSO PALMA ESPINOZA CONCEJAL TERCERO 01/01/2013 - 31/12/2013
8 LEONEL GUADALUPE CANCINOS DE LEON CONCEJAL CUARTO 01/01/2013 - 31/12/2013
9 AUGUSTO CHICOJ IBOY CONCEJAL QUINTO 01/01/2013 - 31/12/2013
10 RAFAEL BOCACHE SANCHEZ CONCEJAL SEXTO 01/01/2013 - 31/12/2013
11 MARIA ELENA LEMUS SILVA CONCEJAL SEPTIMO 01/01/2013 - 31/12/2013
12 JAIME CHIN CUYAN CONCEJAL OCTAVO 01/01/2013 - 31/12/2013
13 JOSE MANUEL BARRIENTOS CONCEJAL NOVENO 01/01/2013 - 31/12/2013
14 GILMAR OTHMAR SANCHEZ HERRERA CONCEJAL DECIMO 01/01/2013 - 31/12/2013
15 FRANCISCO EFRAIN RUIZ ACEVEDO SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
16 TEMISTOCLES ERNESTO GUDIEL SPIEGELER GERENTE MUNICIPAL 01/08/2013 - 31/12/2013
17 MYNOR ARTURO AQUINO GIRON DIRECTOR DE AFIM 01/01/2013 - 31/12/2013
18 BERTA JULIA RAMIREZ TABLAS DE AVALOS JEFE DE PRESUPUESTO 01/01/2013 - 31/12/2013
19 SARA JOSEFINA MONTIEL DAVILA AUDITOR INTERNO 01/01/2013 - 31/12/2013
20 KARIN JOUSET VELIZ DE LEON DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 01/01/2013 - 31/12/2013
21 FRANCISCO JOSE VELASQUEZ MEJIA DIRECTOR DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 07/01/2013 - 31/12/2013
22 MAYA DOLORES ALEMAN JEREZ DE DIAZ JEFA DE CONTRATACIONES 11/02/2013 - 31/12/2013
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Licda. BETSY MARYSOL QUIÑONEZ LOPEZ

Auditor Independiente

               

Lic. CARLOS ENRIQUE BATRES BARRIOS

Auditor Gubernamental

Lic. JORGE ALBERTO MAZARIEGOS OVALLE

Auditor Gubernamental

               

Lic. BAUDILIO BRACAMONTE LONE

Coordinador Gubernamental

Lic. ISMAEL VALTER ALDI BERMUDES

Supervisor Gubernamental

               

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
“Ser una Municipalidad que garantice la mejora de la calidad de vida de la
población Mixqueña brindándole Servicios Públicos básicos, Seguridad Ciudadana
y un Desarrollo Sostenible para un bienestar integral”.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
“Ser un Municipio Seguro, con Servicios Públicos Básicos, un Desarrollo Social,
Económico y Ambiental Sostenible y una infraestructura urbana optima, que brinde
un cambio en la calidad de vida de los vecinos de la Ciudad de Mixco, contando
para ello con un personal calificado que en base a valores y principios
institucionales administre con transparencia los recursos y los transforme en
beneficios para la población Mixqueña”.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)

  

                           
                              
                      


